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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mea. 
frimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 2 5 oféntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y íi 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte í 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. Ü

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in- !) 
seroion de la ley en la O aceta,—(Artículo 1° del Código Civil). |

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. j 
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban ‘ 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Opioial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago,

PA-RTJS^TCLAL

PRESÍDEKCIA DEL CONSEJOJE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Prínripe de 
Asturias é Infantes y de ¡ás personas 
de la Augusta Real fam Pa, conti
núan gin novedad en su importante 
salud. ’

(Gaceta deí !8 de Agosto de 1918.)

GOBJÉRNOCIVIL
SUBSISTENCIAS

OlBOüLAB NÚMEB0 1.372.

Próximo á terminar en las eras 
la recolección del trigo y demás 
productos de la cosecha actual, 
así como también la de habas, 
algarrobas, leguminosas y maíz, 
rs preciso é indispensable que los 
señores Alcaldes den cuenta inme- 
^kta del resultado .que ofrezcan 
^ relaciones juradas que se hayan 

presentado, cumpliendo lo preve
nido en las Circulares ó instruc- 
oioues de 31 de Mayo, 6 y 12 de 
•luQio último, publicadas en los 
^Boletines Oficiales» números 
124, 129 y 134, correspondientes 
^I4, 10 y 15 de Junio, reprodu- 
'^^das el 18 dei propio mes, por 
Circular número 1.018, cuya pu- 
^Boidad no deben descuidar pa- 
^^ evitar pueda alegarse igno- 
''^ucia que en manera alguna ha 
'^®exeu8ar el cumplimiento de 
J®® disposiciones emanadas de la 
^^oiisaría,

Como se trata de asegurar el 
; abastecimiento de la provincia, 

hay obligación inexcusable de 
¡ confeccionar una estadística que 

permita á esta Junta elevar á la 
Superioridad los estados genera
les á que se refiere el número 4 
de la repetida Circular de 31 de 
Mayo.

Dada ia importancia del servi
cio, me propongo exigir con ma
no firme las sanciones á que ha
ya lugar, tanto á las autoridades 
morosas, como á los interesados 
que intenten eludir el cumpli
miento de disposiciones encami
nadas á obtener la rápida rendi
ción de la estadísticrf reclamada, 
de ia cual depende en gran parte 
la eficacia del Real decreto pu
blicado en la G-aceta del día 10 y 
reproducido en el «Boletín Ofi
cial» del 13 de los corrientes so
bre el nuevo régimen de compra 
de trigos y fabricación de ha
rinas.

Igualmente prevengo á los se
ñores Alcaldes, que no les servi
rá de excusa el pretexto alegado 
de no haber recibido los impre
sos que en número de 60.000 han 
sido distribuidos entre todos los 
pueblos de ia provincia, puesto 
que consta oficialmente llegaron 
ásu poder oon la debida oportu
nidad y que no siendo dable á la 
Comisaría enviar otra remesa, de
berán hacer manuscritas las rela
ciones, ajustándose al modelo in
serto en el «Boletín».

Espero y confío en que no ten
dré necesidad de acudir á nuevos 

recordatorios que ¡levarían consi* 
j go la multa de oOÓá5,000pesetas, 

que autoriza la Ley de Subsisten
cias,que segúnórdeoes superiores 
me veré precisado à imponer.

Valladolid 19 de Agostodel918, 
‘El Goberiiador-PrcsideBte, 
^ifaitsa iioúnjiit^.

GOBIERNO CIVIL.

Negociado de Caza.

OlBOüLAB NÚM. 1.371.

Habiendo sufrido extravío la 
licencia de caza y para cazar, ex
pedida el 29 de Julio próximo pa
sado al vecino de esta capital Don 
Clemente Domínguez, con el nú
mero 457 del Registro correspon
diente; con esta fecha se le expi
de uha certificación sustituyendo 
aquella, declarando nula y sin 
ningún valor la licencia extra
viada.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial, en
cargando á los señores Alcaldes, 
Guardia civil. Cuerpos de Vigi
lancia y Seguridad y demás de
pendientes de mi Autoridad, pro- 
cedan ú la recogida y remisión á 
este Gobierno de la expresada li
cencia caso de ser habida.

Valladolid 16'le Agosto d61918.
£1 Gobernador, 

Alfonsa iioíirtqufj.

f MINISTERIO DE FOMENTO
RESLAMEDITO 

para la circulación de vehículos 
de motor mecánico por las 
vías públicas de España.

(Conclusion)
CAPITULO IV.

OIBOULAOIÓN INTEBNAOIONAL.

Art. 25, En virtud de lo dis
puesto por el Convenio interna
cional sobre circulación de auto
móviles y motociclos, los vehícu
los de estas clases que hubiesen 
de viajar por el extranjero de
berán llevar en su parte poste
rior, y colocada de modo que 
pueda verso fácilmente, además 
de la placa de matrícula nacional, 
otra que permita reconocer su 
nacionalidad española. Estas pla
cas serán ovaladas y estarán pin
tadas de blanco, llevando en su 
centro la letra E pintada en ca
rácter latino y do color negro.

Las dimensiones de las placas 
y de la letra serán las siguioutes:

Para los automóviles:
Longitud de ia placa, 300 mi

límetros.
Altura de la misma, 180 ídem.
Altura mínima de ia letra, 100 

ídem.
Grueso dol trazo de la misma, 

15 Ídem.
Para los m otociolos:
Longitud de là placa, 180 mi

límetros.
Altura de la misma, 120 ídem.
Altura mínima de la letra, 80 

ídem.
Grueso del trazo de la misma, 

10 ídem.
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Se prohibe terminanteniente 
que ia letra E se pinte en la pla
ça de matrícula oacioual, así co
mo también que las plaças inter
nacionales tengan forma, dimen
siones ó colores distintos á los 
más arriba indicados, y que en 
ellas se pinten banderas.

Además de colocar en sus ve
hículos respectivos la placa in
ternacional macciouada, debe
rán los propietarios de ellos pro
veerse del correspondiente per
miso internacional. Este docu
mento lo expedirá como hasta la 
fecha, el Real Automóvil Club 
de España, con arreglo á las dis
posiciones dictadas al efecto.

Art 26, Las Aduanas espa
ñolas exigirán á todos los pro
pietarios ó conductores de auto
móviles ó moto dolos importados 
para circular por España la pre
sentación del permiso interna
cional, que refrendarán de en
trada en la hoja correspondiente 
á España, y no permitirán que 
entre por vías públicas ninguno 
de dichos vehículos que carezca 
del expresado documento y que 
no lleve las correspondientes 
placas de matrícula y además la 
placa ovalada internacional, con 
la inicial de la nación que hu
biese expedido el permiso.

Estos permisos caducan des
pués de transcurrido un año 
desde el día en que fueron expe
didos.^

Transcurrido ese período de 
tiempo, los coches tendrán que 
ser reintegrados á su.s respecti
vos países y de no haeerlo sus 
propietarios, tendrán que ser ins
critos en España, previo cumpli
miento de todos los requisitos 
exigidos por el presenta Regla
mento, quedando terminanta- 
mente prohibido y sujeta á las 
responsabilidades en él fijadas 
la circulación de automóviles y 
motociclos que lleven placas de 
matrícula extranjera, si no se 
hallan provistos del correspon
diente permiso internacional, en 
período de validez.

CAPITULO V
CIROULAOION DS VEHÍCULOS DE AL- 

QUILEK Ó DESTINADOS Á SEKVI- 
010 PÚBLICO.

Art. 27 a) Todo vehículo 
' destinado á aiquiler ó á servicios 

públicos con motor mecánico de
berán llevar una contraseña ó 
rótulo bien visible y tener auto
rización especial para dédicarlo á 
esta industria.

6) Deberá tener á disposition 
del público:

ner altercados con el conductor; 
llevar dentro del carruaje bultos 
ú objetos que molestan á los de
más viajeros; facturar ni llevar 
consigo materias inhamables ó 
explosivas, ni tampoco armas de 
fuego cargadas, de las que solo 
excepcionalmente podrán ir pro
vistos con conocimiento del con
ductor (estando descargadas) y 
disponiendo de las autorizaciones 
oportunas.

Art. 35. a) Las Empresas se
rán siempre responsables de la 
sustracción ó deterioro de los efec
tos que se les .hayan entregado, 
cualquiera que sea la causa, sal
vo el caso de fuerza mayor.

ó) El viajero que lleve en su 
equipaje’ joyas, pedrerías, billetes 
do banco, dinero, acciones de So-, 
ciedades, títulos cotizables ú otros 
objetos de valor, deberá hacerlo 
constar, exhibióudolos antes de 
verificarse el registro, manifes
tando la suma total que estos 

.efectos representan, á su juicio, 
y pagando el importe del seguro 
que la Inspección autorice para 
estos casos. Sin estos requisitos 
cesará la responsabilidad civil de 
la Empresa.

Art. 36. De todo accidente ó 
avería importante dará parte la 
Empresa al Gobierno civil, en el 
que se instruirá expediente para 
depurar sus causas ó imponer la 
sanción que proceda, sin perjui
cio de las responsabilidades de to
dos órdenes que puedan exigirse 
por otras Autoridades.

. CAPITULO VI

DISPOSICIONES ESPECIALES PAEA LA 
CIBOULAOION DE LOS VEHÍCULOS DB 
LA CUARTA CATEGORÍA.

Art. 37. Sin perjuicio de los 
requisitos prescritos en los artí
culos 3.“ y 4.“, para autorizaría 
circulación de los vehículos con 
motor mecánico, comprendidos 
en la cuarta categoría, el quede* 
see poner en circulación autoiuíi* 
viles que remolquen otros vehícu
los, cualquiera que sea su objeto,, 
lo solicitará del Ministro de Fo
mento, acompañindo planos de
tallados de los vehículos que ha
yan do emplear, y una Memoria 
en que se explique su sistema, 
partes principales, peso del trac
tor y de cada uno de los vohícu' 
los remolcados, indicando la car
ga máxima sobre cada eje, 1® 
anchura de las lianta-s, su class 
y su forma, la composición habi
tual de los trenes y su loogitc^ 
total, carreteras que hm de reco
rrer y puntos de parada, horario 
de marcha. Además expresará o^

bilidad en el caso de presectarse 
mayor número de viajeros que 
los que permita la cabida del 
vehículo. Los billetes combina
dos con las Compañías de ferroca
rriles sólo dan derecho al asiento 
en el primer vehículo en que lo 
hubiere disponible.

b) El expresado billete da de
recho al transporte gratuito de 
25 kilogramos de peso en juno ó 
varios bultos de equipaje, del 
que se dará el correspondiente 
talón, equipaje que deberá oon- 
■ducirse en el mismo vehículo en 
que vaya el pasajero. Los equi
pajes y encargos se transportarán 
sobre la cubierta del coche, no 
pudiendo exceder la carga de 1/5 
del peso total de! vehículo vació.

o) También habrá en todos 
los puntos de parada un libro de 
reclamaciones foliado y sellado 
por el Gobierno Civil, donde los 
viajeros podrán estampar las que 
estimen pertinentes á su dere
cho.

Art. 31. a) Las Empresas de
berán remitirá! Gobierno Civil 
dentro del tercero día copia de 
las reclamaciones presentadas, 
así como dar las explicaciones y 
descargos oportunos.

bj El Gobermador resolverá 
oyendo los informes que estime 
necesarios.

Art. 32 a) Las Empresas de 
servicios públicos de transportes 
con vehículos con motor mecáni
co dispondrán, cuando menos de 
un vehículo en estado de cir
culación, además de los necesa
rios normalmeote, para prevenir 
casos de accidentes/ ó deterioro 
de uno de los circulantes.

ó) Las arteraeioaes inevita
bles de servicio que pudieran 
presentarse por accidentes meteo
rológicos (excepcionales nevadas, 
inundaciones, etc ),por interrup
ción en la vía (grandes despren
dimientos, destrucción de obras 
de fábrica, ele,), ó por cualquier 
otra causa, deberán ser lo antes 
posible anunciadas por las Em
presas, así como la reanudación 
del servicio.

Art, 33. a) Los conductores 
no podrán durante la marcha fu
mar, abandonar la dirección del 
vehículo ni, ea general, hacer 
cosa alguna que pueda distraer
les, y las Empresas ó los dueños 
cuidarán de no entregárles el ser
vicio sin que ha yan disfrutado un 
descanso mínimo de ocho horas.

Arl. 34. a) A los viajeros se 
les prohibe: subir ó bajar del ve
hículo sin estar éste completa
mente parado; desobedecer y te

1 ." Un ejemplar de este Re
glamento.

2 .“ La tarifa da precios apro
bada.

3 .” La indicación do la cabi
da del vehículo.

Art. 28. Las dimensiones de 
los vehículos estarán comprendi
das en los limites siguientes:

Altura máxima, desde el suelo 
á lo más elevado de la vaca, 3,10 
metros.

Superficie mínima disponible 
por viajero:

En el sentido de 13 longitud 
del asiento, 0,48 metros.

En el normal á la anterior, 
0,55 metros, comprendido el an
cho del asiento.

Art. 29. a) Los automóviles 
de alquiler dedicados al servicio 
público, sin itinerario fijo, lleva
rán como contraseña especial las 
iniciales SP. áfi lado de la placa 
de matricula, con las mismas di
mensiones y caracteres prescritos 
para ésta. .

Los destinados á servicios de 
itinerario fijo llevarán un rótulo 
bien visible con indicación del 
trayecto que recorren.

6) El coche deberá estar lim
pio antes de comenzar el viaje, 
en buen estado de funcionamien
to y sin desp^J^fócto alguno. Si 
éste ocurriera durante el recorri
do, el conductor lo corregirá lo 
antes posible.

o) No se admitirá mayor nú
mero de viajeros que los señala
dos como cabida. Si se contravi
niera esta prescripción, los viaje
ros podrían dejar de pagar su bi
llete ó reclamar la devolución del 
precio, y además podría imponer- 
se una multa de 25 pesetas.

í/;) Los Administradores lle
varán’un registro en que consten 
los nombres y destinos de los 
viajeros y los bultos que se con
ducen en cada expedición ó viaje.

e) Los conductores llevarán 
una hoja de ruta con iguales 
anotaciones, y la completarán 
con la* respectiva á los viajeros 
que reciban en el camino.

Art. 30. a) Se entregará á 
cada viajero un billete en el que 
conste con caracteres bien claros 
el precio del viaje, sitio de térmi
no del mismo y fecha de la ex
pedición. Los billetes se irán en
tregando siguiendo el orden de 
las peticiones, que podrán ha
cerse en la misma Administra
ción ó por qarta certificado, de
biendo reservarse, sin aumento 
de precio, los que se pidieran con 
anticipación. A su vez, la Em
presa queda exenta de responsa
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plazo dô du ración de la concesión 
que se solicita.

Esta petición se presentará en 
el Gobierno Civil eon los docu
mentos que la acompañen y el 
Gobernador los pasará ál Inge
niero Jefe de Obras Públicas, à fin 
de que este funcionario examine 
si aquéllos esfán completos y en 
debida forma, é, informe cuanto 
estime oportuno sobra los diver
sos puntos que comprende la peti
ción, proponiendo las condiciones 
especiales que considera necesa
rias para garantizar en todos los 
casos la seguridad dei tránsito 
público y la buena conservación 
de la vía.

Cuando se trate de vías públi
cas provinciales ó municipales, 
habrán de emitir su informo las 
Corporaciones respectivas con an
terioridad á la Jefatura de Obras 
Públicas, para qcte ésta los ten
ga en cuenta en su propio dicta
men.

En el caso de que la autoriza
ción que se solicite comprenda 
más de una provincia, se estará 
á lo dispuesto en el citado artíou-- 
lo 3.“ en cuanto sea pertinente, 
elevando el expediente al Minis
terio de Fomento para su résolu-' 
cion.

En los informes que emitan los 
Ingenieros Jefes do Obras Públi
cas, habrán de expresar;

a) La velocidad máxima de 
los convoyes, que no habrá de 
exceder, en ningún caso, do 12 
kilómetros por hora.

i} Las precauciones especia
les y reducciones de velocidad 
quo habrán de imponerse en los 
pasos difíciles; travesía de pobla
dos, en días determinados en que 
haya ferias ó mercados, y prescrip
ciones especiales para las épocas 
del año en que circulen carros 
con cargas excesivamente volu
minosas.

c) La anchura y condiciones 
de las llantas de los vehí'mlos 
remolcados, según lo establecido 
por los tractores.

d) Las reducciones que en la 
velocidad y en la carga total, in- 
oluyendo el peso muerto, deban 
hacerse para tránsito por deter
minados puntos, tales como puen
tes metálicos provisionales, obras 
de reparación ó en deficiente ‘os
lado de conservacitm.

e) Puntos de parada, admi- 
deudo ó desechando en todo ó 
®Q parte los que el peticionario 
aubipse propuesto, prohibiendo 
*^8 paradas en los puentes, en 
^®8 parajes en que se halle redu
cido el ancho general de la ca

rretera, en curvas de pequeño 
radio y en todos los puntos en 
que, por. no poderse ver el con
voy á conveniente distancia ó 
por otra causa, pueda haber pe
ligros ó dificultades para el trán
sito.

/) Duración del período de la 
autorización para el servicio.

Art. 38. Los vehículos, tanto 
remocaídores como remolcados, 
satisfarán à las condiciones si
guientes:

a} Su anchura máxima, me
dida entre sus partes más salien
tes, lateralmente con inclusion 
de la carga, no será superior á la 
mitad del ancho dei afirmado de 
la carretera más estrecha- que 
haya de recorrer ó de sus aparta
deros.

6) Todos los vehículos estarán 
provistos de frenos, siendo éstos 
dobles en los motores, uno mo
vido por la fuerza motriz de éstos, 
y otro à brazo.

c) Los automóviles de vapor 
tendrán sus chimeneas y hogares 
dispuestos de modo que puedan 
evitarse las proyecciones de 
chispas,

d) La union del cocho tractor 
con los vehículos remolcados, 
cuando éstos sean dos ó más, se 
hará por medio de enganches que 
satisfagan á la condición de obli
gar á los vehículos remolcados á 
seguir exaotamente la trayecto
ria trazada por el autómovil 
tractor.

Art. 39. Guando transporte 
materias infi.amables ó explosivas, 
se colocarán banderas encarnadas 
en las partes anterior y posterior 
del convoy, y se avisará freeuen- 
temente él paso del mismo por 
medio le señales acústicas, adop
tándose cuantas precauciones y 
reglas dicte el Gobernador civil 
de la provincia respectiva.

Art. 40. En casos especiales 
podrá exigirse la constitución de 
fianza para responder de los daños 
y perjuicios que puedan originar
se, quedando siempre afecto à 
estas responsabilidades el capital 
de la entidad concesionaria.

CAPITULO VII

DB LAS DENUNCIAS Y MULTAS

Art. 41. No se impondrá pe
na alguna de las fijadas en este 
Reglamento sino mediante de
nuncia.

Las denuncias por infracción 
á las disposiciones establecidas 
en este Reglamento, se dirigirán 
á los (jobernadores civiles.

La presentación de denuncias

á estas Autoridades, se hará di
rectamente en las capitales de 
provincias y á los Alcaldes res
pectivos en las demás localida
des. Estos estarán obligados bajo 
pena de incurrir en las respon
sabilidades consiguientes, á re 
mitirlas al Gobernador civil de 
cuya Autoridad dependan, den
tro de las veinticuatro horas si
guientes á aquellas en que les 
hubiesen sido presentadas.

Tanto los Gobiernos civiles en 
que se presenten las denuncias 
direetameote, cómo las Alcaldías 
que las reciban, deberán entre
gar á los interesados el oportuno 
recibo para su resguardo; en di
cho documento las Autoridades 
que lo expidan harán constar 
además de la fecha la hora en 
que fué presentada la denuncia.

Art. 42. Las denuncias po
drán presentarse por cualquier 
persona, estando obligado el de
nunciante, caso de no ser Agen
te de la Autoridad ó guarda ju
rado, à presentar las pruebas 
que confirmen sus afirmaciones, 
sin cuyo requisito podrán aqué
llas ser sobreseídas por los Go
bernadores civiles.

En las denuncias se hará cons
tar el día, hora y lugar en que 
hubiese ocurrido el hecho denun
ciado, así como su importancia, 
expresando el 'denunciante al 
propio tiempo el artículo de este 
Reglamento que hubiere resulta
do infringido.

Toda denuncia presentada con
tra conductores de automóviles ó 
motociclos, ó contra los propieta
rios de estos vehículos, deberá 
ser tramitada por los Gobernado 
res civiles y puesta en conoci
miento del denunciado dentro del 
plazo máximo de quince días.

Art. 43. El personal subalter
no de Ooras Públicas presentará 
à la Jefatura, por conducto de 
sus superiores, las denuncias á 
que hubiere lugar, y el Ingenie
ro Jefe las transmitirá de oficio 
al Gobernador civil respectivo, 
el que después de dictar resolu
ción sobre la denuncia procederá 
directamente contra el infractor, 
debiendo dicha Autoridad coran* 
nicar so resolución al Ingeniero 
Jefe.

Art. 44. Presentada la denun
cia, el Gobernador civil citará al 
denunciado, personalmente ó por 
cédula, y á los testigos, señalán
doles el día y hora en que han 
de presentarse á su Autoridad, 
con el.fin de reeibirles declara
ción.

Si el denunciante y los testi

gos ó el denunciado no residiere 
en la capital, el Gobernador ci
vil ordenará á los Alcaldes de 
las localidades en que los intere
sados tengan sus respectivas re
sidencias, que lleven á cabo las 
diligencias á que se refiere el 
párrafo anterior, fijándoles un 
plazo que no podrá exceder de 
diez días, para que den cuenta 
del cumplimiento de ellas.

Cuando el denunciado no resi
da en la provincia ante cuyo Go
bernador civil se hubiese presen
tado la denuncia, podrá dar sus 
descargos ante el de la provincia 
en que resida ó de aquella en que 
al recibir el requerimiento se ha
llase, presentando para ello á di
cha Autoridad la citación que hu
biese recibido.

En estos casos, el Gobernador 
civil ante el cual hubiese decla
rado el denunciado remitirá los 
descargos al Gobierno que hu
biere hecho el requerimiento 
dentro de las cuarenta y ocho 
horas siguientes á aquella en 
que recibiese la declaración.

Cuando el denunciado no com
pareciese en el sitio, día y á la 
hora que se le hubiere señalado, 
ni comparezca tampoco ante el 
Gobernador civil de la provincia 
en que se hallare, le parará el 
perjuicio que haya lugar, sin que 
por falta de presentación, siem
pre que conste que el denuncia
do haya recibido la oportuna ci
tación, se suspenda el curso del 
expediente.

Art. 45. La ratificación de los 
individuos de la Guardia Civil 
y de los funcionarios de Obras 
Públicas, en las denuncias pre
sentadas, hará fó, salvo prueba 
en contrario, cuando con arre
glo á lo dispuesto por el Código 
Penal no merezca el hecho de
nunciado más calificación que la 
de falta.

Art. 46. Los Gobernadores 
civiles practicarán todas las dili
gencias y fallarán en el plazo de 
treinta días, aun cuando no haya 
compareeido el denunciado, dan
do conocimiento del fallo al de
nunciador y á la entidad encar
gada de la vía pública de que se 
trate, dentro del plazo de tres 
días. ' v

Si el Gobernador civil hubiera 
encomendado algunas diligen
cias á los de otras provincias ó á 
los Alcaldes de la de su mando, 
el referido plazo de treinta días 
quedará prorrogado por el nú
mero de días que las Autoridades 
mencionadas hayan de emplear 
para evacuar las diligencias que
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les fueron confiadas y cuyos res
pectivos plazos señala este Re
glamento.

Tanto los interesados como la 
entidad encargada de la conser
vación de la via podrán alzarse 
del fallo ante el Ministerio de 
Fomento, el que confirmará ó 
revocará la resolución, en vista 
de las diligencias ó informes que 
árequirimieoto de dicha Autori
dad remitirá el Gobernador Civil. 
I^as apelaciones deberán enta- 
biarse dentro del plazo de quince 
días, contados desde la fecha de 
la notificación del fallo del Go
bernador, y se presentarán en el 
mismo Gobierno Civil, que les 
dará tramitación inmediata.

Los recursos de alzada queda
rán sin curso si no se presentan 
de acuerdo con lo establecido en 
el párrafo anterior, ó si no se pre
cisa clara y terminantemente ¡la 
disposición cuya infracción moti
ve ia acción entablada por el re
currente, ya sea relativa á ia im-, 
posición de responsabilidades ó 
bien al procedimiento seguido, 
para depurarías.

Tampoco se tramitarán los re
cursos de alzada que no vayan 
acompañados del justificante que 
acredite que el interesado ha de
positado en metálico, en la Caja 
de Depósitos, el importe do la 
multa y el de los daños causados, 
si hubiere lugar.

Art. 47. Rn el caso de que los 
Alcaldes no remitan al Goberna
dor civil de su provincia las dili
gencias que óste les hubiese en
comendado, dentro dal plazo se
ñalado, dicha Autoridad impon
drá á aquéllos las multas que es
timen procedentes, con arreglo á 
lo dispuesto por la Ley Provin
cial vigente.

Ea el caso de que un Goberna
dor civil no practique y remita, 
dentro del plazo señalado, las di- 
ligeiícias que el de otra provincia 
le hubiese encomendado, éste lo 
pondrá en conocimiento del Mi
nisterio de Fomento, repitiendo 
la queja cuantas veces fuere pre
ciso.

Art. 48. El importe de las 
multas que se impongan por in
fracción á las disposiciones de 
este Reglamento, se hará efectivo 
mitad en metálico y la otra mi
tad en papel de la clase corres
pondiente. La mitad abonada en 
metálico se pondrá íntegra á dis
posición del denunciante, dentro 
de las cuarenta y ocho horas si
guientes á aquella en que hubie
se sido hecha efectiva la multa-

Para el pago de toda la multa 

se concederá un plazo proporcio
nal á su cuantía, que nunca se
rá inferior à diez días ni superior 
á veinte. Pasado este plazo se 
procederá por la vía de apremio 
contra los morosos.

Art. 49. Las penalidades im
puestas, tanto por los Tribunales 
de justicia como por los Gober
nadores civiles á los propietarios 
y conductores de automóviles ó 
motooieios, con ocasión del uso 
de estos vehículos, se inscribirán 
en los Registros de los Gobiernos 
Civiles correspondientes.

LosGobernadores civiles comu
nicarán al Negociado de Estadís
tica de la Dirección General de 
Obras Públicas, de oficio y den
tro de los siete días siguientes á 
aquel ea que hubiesen impuesto 
un castigo, la resolución dictada 
por ellos, con expresión de la 
causa que la motivó.

Art 50. Dentro de losquinco 
días, contados á partir de la fecha 
en que sea puesto en vigor el pre
sente Reglamento; los Ayunta
mientos dictarán las oportunas 
disposiciones municipales, en 
consonancia con lo establecido 
en el mismo, quedando encomen
dado á estas Autoridades el exi
gir su cumplimiento dentro del 
casco de las poblaciones.

CAPITULO VIII

DISPOSIOIONKS GENERALES.

Art. 51. Con independeueia de 
las prescripciones de este Regla
mento, mientras los automóviles 
circulen por las carreteras y de
más vías públicas, estarán suje
tos á los respectivos Reglamen tos 
de Policía y Conservación y al de 
Carruajes, salvo en lo que resul
ten modificados por el presente.

Regirán también las multas y 
procedimientos señalados para 
los casos en que loa automóviles 
y motocicletas infrijan las dis
posiciones de los expresados Re
glamentos, si bión podrán los 
Gobernadores civiles elevar las 
multas al triplo, cuando á su jui
cio lo requiera la importancia de 
las faltas cometidas.

Dichas Autoridades señalarán 
la cuantía de las que deban im
ponerse cuando los automóviles 
y motociclos ó los conductores de, 
estos vehículos infrinjan las dis
posiciones de este Reglamento 
en los casos en que la cuantía no 
estuviera ya fijada en el mismo.

Art. 52. En las Alcaldías de 
todos los pueblos por cuyos tér
minos crucen carreteras y cami
nos públicos habrá de manifiesto 

un ejemplar de este Reglamento, 
para conocimiento del público y 
demás fines que procedan.

Madrid, 23 de Julio de 1918.— 
Aprobado por S. M,, Francisco 
Cambó.

Goi'.eta del 24 de Julio de 19iS)

«Bmcwn IINIIHI
NüM. 1.359.

Berceruelo.

Por renuncia del que la desem
peñaba, se halla vacante la plaza 
de Secretario dé este Ayunta
miento, con el haber anual de 
seiscientas pesetas, cobradas de 
los fondos municipales por tri
mestres vencidos.

Los aspirantes presentarán las 
solicitudes debidamente rein
tegradas, ante esta Alcaldía, en 
el plazo de treinta días, que se 
contarán desde el siguiente al 
en que aparezca inserto el presen
te en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, previniendo que es 
requisito indispensable lleve dos 
años en el ejercicio del cargo, y 
residir, al que se desigoe,‘en es
ta localidad, tan pronto tome 
posesión del cargo.

Berceruelo 7 de Agosto de 
1918.—El Alcalde, Nicanor del 
Caño.

iorasw DE
Juzgados de primera instancia 

ó instrucción.

Núu. 1.366.

CEDULA DE OITAOION.

Eo virtud de lo acordado por 
el Sr. Juez de instrucción del 
Distrito de la Plaza, en provi
dencia de hoy, se cita á Rosaura 
González, de esta vecindad y cu
yo actual domicilio se ignora, pa
ra que el día ventisiete del ae^ 
tual mes á las diez de su mañana 
comparezca ante la Audiencia 
provincial de esta Capital con ob
jeto* de asistir en concepto de tes
tigo al juicio oral de la causa que 
se sigue contra Froilán San Ro
mán, sobre lesiones, apercibida 
que de no verificarlo se la impon
drá la multa de cinco á cincuen
ta pesetas.

Y para su inserción en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia y 
que sirva de citación en forma à 
la referida testigo, expido la pre
sente cédula que firmo en Valla

dolid à diez y seis de Agosto de 
mil novecientos diez y ocho.— 
El Secretario, Rafael R. de la 
Cuesta.

- --------—^------------- .

NOtó. 1.377.
CÉDULA DE OITAOION.

Gimenez Escudero, Domingo, 
domiciliado últimanente en Va
lladolid, hoy en ignorado parade
ro, comparecerá dentro del tér
mino de diez días ante el Juzga
do de instrucción de Palencia, 
sito Menendez Pelayo número 12, 
para prestar declaración como 
testigo en causa que se sigue por 
disparo de arma de fuego, bajo 
los apercibimientos legales si no 
comparece,

Palencia 16 de Agosto do 1918. 
—El Secretario judicial, Marcial 
Fernandez Salomon.

Now. 1.338.

Ahogada del^EstaMallailoliií.
Por la presente se hace saber á 

los herederos de D. Trifón Gon
zález Garcia-Valladolid, quo este 
señor tenía incoado expediente 
do devolución de cantidad ingre
sada por impuesto de derechos 
reales y transmisión de bienes 
liquidado por adjudicación por 
vía de comisión para pago de 
deudasde D.“ Brígida Bernardi
no Diez, y constando el falleci
miento de aquél, en cumpli
miento de lo dispuesto en el 
artículo 99 del vigente Regla
mento de procedimiento en las 
reclamaciones económico-admi
nistrativas, se llama á los here
deros del expresado señor, para" 
que en el término de un mes 
comparezcan, si les conviniere,á 
sostener los derechos Je su cau
sante; y se les advierte que ha
brán de justidcar documental- 
mente su cualidad de herederos 
y que transcurrido dicho plazo 
sin que hayan entablado la ac
ción oportuna, caducará la recla
mación y se dará en cuanto á 
ellos por terminado el expe
diente.

Valladolid 7 do Agosto de 1918. 
—’El Abogado del' Estado, Ma
nuel Beyes.

VALLADOLID

IMPRENTA BEL HOSPICIO PROVINCIA!.
Palacio de la Diputación
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